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ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-72-R34-913005999-N-6-2025 
Adquisición de equipos de bombeo sumergibles para: Pozos 21 Bis, 22, 23, San Javier del ramal Tizayuca-Pachuca, 1 Matilde, 2 Corralillos, Plantas 
de Bombeo Huixmi, San Pedro Tlaquilpan, Nopalapa y Mina Dificultad, y verticales en Plantas de Bombeo Epazoyucan, Tezontle, Cerro Gordo, y El 
Saucillo, para ser instalados por personal técnico especializado de la CAASIM. 

PRODDER 2025 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; siendo las 15:00 (quince horas) del día 03 (tres) de diciembre de 2025 en la Sala 

de Juntas de Dirección General de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales ubicada en: Avenida 

Industrial La Paz No. 200, Colonia Industrial La Paz, Pachuca de Soto, C.P. 42092; se encuentran reunidos los integrantes 

del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la misma, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 

presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES del procedimiento 

de Licitación referida en el encabezado de la presente acta, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 45 y 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a ejercer con recurso del programa PRODDER. 

Este acto es presidido por la L.D. Claudia Ibeth Castillo Cabrera, servidor público designado, cuyo carácter y facultades se 

acreditan y se fundan en el nombramiento correspondiente de fecha 22 de enero de 2025; así como en el segundo párrafo 
del artículo 47 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dicha designación 
ha sido conferida con base en las facultades del Director General prescritas en el artículo 14 fracciones 1, XV, XXXV del 
Decreto que modifica diversas disposiciones del que creó a la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
Intermunicipales publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 11 de marzo de 2019 y articulo 15 fracciones | y XIV 
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo. 

El L.D. Javier Acoltzi Conde, representante del Mtro. Franco Aguilar García, Secretario Ejecutiyo del Comité, manifiesta que 

el presente acto se desarrollará conforme a lo siguiente: 

A
 

Pase de lista y verificación de Quórum Legal. 

NOMBRE 
Presidente. 

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala, Director General, Representado por la L.D. Claudia Ibeth Castillo Cabrera. 
Secretario Ejecutivo. 

Mtro. Franco Aguilar García, Director de Administración y Finanzas, Representado por el L.D. Javier Acoltzi Conde. 
Vocal. 

M.A. Alicia Perezgrovas Cubas, Subdirectora de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas. 
Vocal. 

Angelina Mirella Barrera Lugo. Subdirectora de Planeación Financiera. 
Asesor 

L.D. Efrén Meza Trejo, Titular del Órgano Interno de Control en la CAASIM. 
Asesor. 

Lic. Pedro Hernández Yañes, Director de Asuntos Jurídicos, Representado por la Lic. Mayra Hildelisa Flores Domínguez. 
Área Solicitante 

Mtro. Jorge González Fernández, Encargado de la Dirección para llevar Agua al Pueblo, 
Representado por la L.A.E. Karla Eloisa Mora Abonce 

Asesor \ 
Unidad de Planeación y Prospectiva. N \ 

Globalizadora Invitada 

Lic. Edgar Marroquín Hernández, Representante de la Secretaría de Hacienda. 
Asesor Normativo 

Lic. Gemima Faride Fayad, Representante de la Secretaría de Contraloria 

Una vez verificada la existencia del Quérum legal de conformidad con lo establecido por el Articulo 22 Fracciones II y II 
Reglamento de la Ley en la Materia, se procede a la recepción y apertura del sobre digital generados en la Platafornfa 
las proposiciones presentadas en la misma, por el siguiente licitante conforme a lo establecido en la convocató 
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No. LICITANTES QUE PRESENTARON EN SOBRE DIGITAL SUS PROPOSICIONES EN LA FECHA Y HORA DE ENVÍO DE PROPOSICIONES 
PLATAFORMA 

1 SCDEN S.A. DE C.V. 01/12/2025 a las 14:33 horas 

Se procedió a la apertura de la proposición que se recibió en la Plataforma, revisando la documentación presentada, sin 
entrar en análisis detallado de su contenido. Después de registrar la recepción de la documentación presentada por el 
licitante, esta Acta cumple con lo dispuesto en el Artículo 48 Fracción | del Reglamento de la Ley en la Materia. 

Acto seguido, y con fundamento en el Artículo 47, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley, se dio lectura de los 
importes de la propuesta, como se consigna a continuación. 

IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN 

m P, A 
NEC:::I::L ct;!:;f::s S'['Y':%RTEL IMPORTE TOTAL DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

(SIN 1.V.A.) (CONLV-A) 
Se hace constar que el Licitante integró a su sobre digital de 
proposiciones los documentos del | al XVI solicitados en las 
Bases de la presente Licitación, así como la tabla de 

SCDEN S.A. DE C.V. TOTAL $6,379,034.64 $7,399,680.18 calificacion para la evaluación por costo beneficio, misma que 
queda sujeta a la evaluación cualitativa, esta documentación 
obra en el expediente electrónico (carpeta virtual), el cual 
contiene toda la información que deriva de este acto. 

De conformidad con el Articulo 46, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
proposición se recibió para su evaluación y con base en ella se emitirá el fallo correspondiente, el cual tendrá verificativo 
en junta pública el día 05 (cinco) de diciembre de 2025, a las 15:00 (quince horas) en la Sala de Juntas de Dirección General 
de este Organismo, mismo que podrá ser diferido siempre y cuando, el nuevo plazo no exceda de 20 días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 

Para efectos de notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición, copia simple de esta acta, así como de la 
videograbación del presente acto, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Comisión de Agua 
y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, con domicilio en Avenida Industrial La Paz No. 200, Colonia Industrial La Paz, 
C.P. 42092, Pachuca, Hidalgo, en un horario de 09:00 (nueve) a 16:00 (dieciséis) horas, por un término no menor de cinco 
días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de 
la misma, este procedimiento sustituye a la notificación personal, para efectos de la notificación y en términos del artículo 
37 Bis de la Ley en la materia, — la 
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también 

i w 
estará disponible en la Plataforma: 

comprasmx.buengobierno.gob.mx, para los efectos legales conducentes, la falta de firma\de alguno de los participantes 
en esta acta no invalidará su contenido y efectos, lo anterior, con fundamento en lo dispues or el Artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi 

Intermunicipales. 

s de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 

NOMBRE CARGO N __ FIRMA 

Presidente. 

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala 

Representado por la 

L.D. Claudia Ibeth Castillo Cabrera 

Director General de la 

CAASIM. 

Secretario Ejecutivo. 

Mtro. Franco Aguilar García, 

Representado por el 

L.D. Javier Acoltzi Conde. 

Director de Administración y WV 

Finanzas. 

Vocal. 

M.A. Alicia Perezgrovas Cubas 

Subdirectora de Presupuesto, 7 

Contabilidad y Finanzas. 

Vocal. 

Angelina Mirella Barrera Lugo. 

Subdirectora de Planeación 

Financiera. 

Asesor. 

L.D. Efrén Meza Trejo. 
Titular del Órgano Interno de 

Control en la CAASIM. 
No se presentó 

de 

Asesor. 

Lic. Pedro Hernández Yañes, 

Representado por la 

Lic. Mayra Hildelisa Flores Domínguez. 

Director de Asuntos Jurídicos 

Área Solicitante. 
Mtro. Jorge González Fernández, 

Representado por la 

L.A.E. Karla Eloisa Mora Abonce. 

Encargado de la Dirección 

para llevar Agua al Pueblo 
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Asesor 
Unidad de Planeación y 

Prospectiva. 
No se presentó 

Globalizadora Invitada 

Lic. Edgar Marroquín Hernández. 

Representante de la Secretaría 

de Hacienda. 

Asesor Normativo 

Lic. Gemima Faride Fayad. de Contraloría. 
Representante de la Secretae_ 

---- FIN DEL ACTA 
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Secretaría Anticorrupción y Buen Goblerno 
- Buen Gobierno | Compras M 

LISTA DE LICITANTES PARTICIPANTES 

Fecha y hora de la emisión del reporte: 3 de diciembre de 2025 a las 15:01 

Datos del Procedimiento de contratación 

Código del Expediente: E-2025-00106657 

Número de procedimiento de contratación: LA-72-R34-913005999-N-6-2025 

Empresas interesadas 

Fecha y hora de Fecha y hora de Fecha y hora de A 
Núm. Licitante consulta del envío de apertura de e .a = P o participación procedimiento proposición proposición 

19 de noviembre 1 de diciembre de 3 de diciembre de 1 SCDEN SA DE CV de 2025 Electróni e , As; las 2025 a las 14:33 2025 a las 15:01 ectrónica 

E NeA 2025 ... . ... 
heef La Mujer 

V ) Tm D Indígena 
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El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e firma, amparada por un certíficado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad 
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones lI, V y VI de la Ley de Fima Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente 
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

, La Mujer 
hÁn . Indigena 


